
N º DE ORDEN: DU062-2013  DISTRIBUIDO: 27-08-2013 
 
Expte  Nº 074/2012                                 VENCIMIENTO: 05-09-2013 
 
 
 

DESPACHO COMISIÓN 
 

---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca,  a los veintiún 
días  del mes de agosto del año dos mil trece, se  constituye la Comisión de 
Legislación General con el objeto de tratar y  dar Despacho al Proyecto de 
Ley que tramita como Expte. SP-074/12 iniciado por el Diputado Jorge 
Moreno y caratulado "ADHIERASE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA 
LEY Nº 26.216". -------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su análisis,  esta Comisión  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en general y en particular del 
presente Proyecto de Ley.  
 
 
 
 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
 

LEY 
 
 
Articulo1º.- Adhiérase  la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 
26.216, que declara la emergencia nacional en materia de tenencia, 
fabricación, importación, exportación, transporte, deposito, almacenamiento, 
tránsito internacional, registración, donación, comodato y compraventa de 
armas de fuego; e instituye, organiza y coordina el: “Programa Nacional de 
Entrega Voluntaria de Armas de Fuego”. 
 
Articulo 2º.- Crease en ámbitos del Ministerio de Gobierno Y Justicia de la 
Provincia, un programa provincial denominado; “VIVIS MEJOR SIN ARMAS”, 
con el objeto de generar acciones dirigidas a facilitar el procedimiento de 
entrega voluntaria, recepción, inutilización y destrucción publica de armas de 
fuego, explosivos y municiones.- 
 
Articulo 3º.- La Subsecretaria de Seguridad de la Provincia, o el organismo 
que la reemplace, será autoridad de aplicación de la presente Ley y tendrá 
como función esencial: 
 

a.- Sistematizar con la autoridad de aplicación nacional, las gestiones 
tendientes a la entrega, recepción, inutilización y destrucción de armas de 
fuego y municiones. 
b.- Efectuar inventarios de armas de fuego, comunicaciones y explosivos 
pertenecientes a la Policía de la Provincia. 
c.- Promover campañas de sensibilización y abandono de usos de armas 
de fuego y campañas que contribuyan a la prevención de hechos de  
violencia y comisión de delitos mediante su utilización generando su 
cultura de la no violencia. 



d.- Concientizar sobre la peligrosidad y los riesgos que implica la 
tenencia, portación, transporte, manipulación y/o utilización de un arma de 
fuego. 
e.- Incitar  la entrega voluntaria de armas de fuego y/o municiones, 
mediante el estimulo previsto en la Ley Nacional Nº26.216 en lo que 
refiere a: consecuencias legales, amnistía, condonación de deudas y 
premio federal. 
f.- Informar al Registro Nacional de Armas (RENAR), periódicamente el 
detalle de las armas de fuego, municiones receptadas, inutilizadas y/o 
destruidas. 

 
Articulo 4º.- Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las 
adecuaciones presupuestarias conducentes a la ejecución inmediata de esta 
ley, a fin de que se pueda efectivizar su cumplimiento. 
 
Articulo 5º.- La presente Ley deberá ser reglamentada dentro de los sesenta 
(60) días de su publicación. 
 
Articulo 6º.- De forma.- 
 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Dip. Jorge Moreno 
 
DADO EN LUGAR Y FECHA INDICADOS PRECEDENTEMENTE.  
 
 
FIRMANTES: Dip. Marcelo RIVERA – Dip. Cecilia GUERRERO – Dip. Jorge 
MORENO – Dip. Hugo ARGERICH – Dip. Macarena HERRERA – Dip. 
Cecilia PORTA – Dip. Verónica MERCADO. 
 


